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MESCR PC}ÓIN $E F''TINCIONES:

FUNCIONES:

1. Recepción las peticiones de reernplazo de personal de los
Establecimientos de Atención Primaria y Adminisúción; entrevistas,
selección de postulantes, tramitación de antecedentes,; y notificación
formal de las contrataciones a las Direcciones de los Establecimientos
dependientes de la D.A.S.

2' Confección de los contratos de trabajo del personal de la administración,
a honorarios, decretos de nombramiento y 
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regido por las normas estatutarias y correspondiente tramitación en la
contraloría General de ra República, a iavés de las formalidades
administrativas establecidas por la Municiparidad.

3. Preparación de los datos, control interno y traspaso oportuno de lainformación necesaria, con ar documeniación de respardo, para
consolidar el correcto cárculo en el pago de las ,"-urr.iu.iones delpersonal titular, a contrafa. a honorarios y código del ftabEo, adscrito alas unidades de atención primaria y la administrición de satu¿.

4. Actualización permanente de las condiciones de cada trabajador ofuncionario dependiente de las eventuales modificaciones a la lÉgalidad
vigente que reglan los vínculos oo4 ra administración.

5' Velar por el registro y control permanente de los permisos facultativos
con o sin goce de remuneraciones, feriad.os legares, permisos decapacitación, incorporando ros documentos de respardo a ras carpetaspermanentes de control de personal.

6' Especial atención deberá observar sobre las disposiciones que regulan lasfacilidades de ausentarse de su jornada laboral, de aquellos funcionarios
que envisten la calidad de directores de asociaciones grerniales, a ü;;;de implementar procedimientos de control de intJmo que'permitan
asegurar el cumplimiento irrestricto de la normativa legal vilentá.

7' Mantención de carpetas permanentes de los registros actualizados detoda la documenració,n nlrtinente a la hoja de vid"a der personal titurar, acontrata, y código del trabajo.
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